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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
INTENCIONES RESPECTO A LOS CONCIERTOS EN EL ÁMBITO DE BACHILLERATO, ASÍ COMO ACTUACIONES 
PARA SU POSIBLE IMPLEMENTACIÓN, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [11L/4100-
0021] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria la interpelación, N.º 11L/4100-0021, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a intenciones 
respecto a los conciertos en el ámbito de Bachillerato, así como actuaciones para su posible implementación.  
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 20 de octubre de 2023 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
[11L/4100-0021] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Socialista por medio del presente escrito, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
160 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula al Gobierno la siguiente Interpelación, 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 Las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus jóvenes, en la convicción de que 
de ella dependen tanto el bienestar individual como el colectivo. La educación es el medio más adecuado para construir su 
personalidad, desarrollar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad personal y configurar su comprensión 
de la realidad. 
 
 Para la sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de renovar la cultura y el acervo de 
conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar la 
convivencia democrática y el respeto a las diferencias individuales, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, con 
el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es el medio más adecuado para 
garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, responsable, libre y crítica, que resulta indispensable para la constitución 
de sociedades avanzadas, dinámicas y justas. 
 
 Por ese motivo, una buena educación es la mayor riqueza y el principal recurso de un país y de sus ciudadanos. 
 
 Por todo ello se interpela acerca de: 
 
 Las intenciones del Gobierno de Cantabria respecto a los conciertos en el ámbito de Bachillerato, así como 
actuaciones para su posible implementación. 
 
 En Santander, a 16 de octubre de 2023 
 
 Fdo.: Pablo Zuloaga Martínez. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
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